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Se admiten snscriciones á este p e r i ó d i c o 
en la calle d e l T e m p l e n ú m . 32 á 6 rs . v n , 
al mes y ' I 5 rs. por 3 meses para esta c i u 
d a d . Para fuera f ranco de p o r t e p o r un mes 
4 0 rs . y p o r 3 meses 2 7 rs . 

N o se d a r á cu r so á n i n g u n a recheroacion 
n i se i n s e r t a r á n los anunc ios que se d i r i 
j a n á la r e d a c c i ó n d e l m i s m o si no es I r á n " 
co de p o r t e . 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVING 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTÍCULO D E O F I C I O . 

Gobierno político de la provincia de Zaragoza* 

E n la Gaceta del Sábado 11 de Marzo idtimo se hal la 
inserta una circular de la Dirección general de Correos d 
los Administradores -principales de dicha Renta que dice lo 
siguiente. 

Fox circular de esta Direcc ión general, fecha i g de Ma
y o de 1841, publicada en la Gaceta y en los bolet ines 
oficiales de las provincias, se dictaron varias reglas para 
impedir que fuera violado el secreto de la corresponden
cia, exci tándose á los individuos á quienes acaso se entre-
gáran cartas abiertas, ó con señales de haberlo sido, á no 
recibirlas sin procurar en el acto la comprobac ión del de
l i t o , único medio posible de acreditarlo: y aunque la D i 
rección descanse en la moralidad de los empleados, puesto 
que no recibe quejas determinadas, n i menos fundadas 
contra su lealtad y fiel comportamiento, sin embargo, a 
fin de que el públ ico tenga constantemente noticia de las 
disposiciones indicadas, como tan interesado, cuanto lo 
está el Gobierno, en que no se viole jamas, ni por n i n 
gún motivo, el secreto de la correspondencia, he acorda
do que dicha circular se inserte de nuevo en la Gaceta, 
y mensualmente en los boletines oficiales de todas las 
provincias. 

Cu ida rá V . bajo su responsabilidad de que esta dispo
sición tenga puivtual cumplimiento, y remit i rá á la Direc
ción todos los meses un n ú m e r o del Bolet ín oficial de las 
respectivas provincias en que se repita la pub l i cac ión de 
la eitada circular. 

Dios guarde á V . muchos años. M a d r i d 10 de Marzo 
de i & j i j . r r j u a n 5aeza.=Sr. Administrador principal de.,... 

Circular que se cita. 

Se%nn órdenes comunicadas á esta Di recc ión por e! M i 
nisterio de la Gobernac ión de la Península en 5 del ac
tual , á consecuencia de varias quejas de haberse violado 
el sagrado de la correspondencia en algunos Puntos, r e c i -
c ib iéndose en ellos cartas abiertas, la Regencia p rov i s io 
nal se sirvió resolver lo que es t imó conveniente para que. 
no quedase impune semejante crimen, y ademas que por 
la Di recc ión se adoptasen las medidas mas enérgicas y efi
caces para evitar que en adelante pudiera perpetrarse. 

A este proposito, y m u y especialmente con el de esta
blecer una recíproca confianza entre el públ ico y las o f i c i 
nas del ramo, alejando de estas todo motivo de incu lpa 
ción por faltas que generalmente no provienen de ellas, 
he acordado circular las prevenciones siguientes: 

r a A \ recogerse las cartas del b u z ó n , y al tiempo de 
recibirse las que se franqueen y certifiquen, se verá si 
están cerradas debidamente. 

3 .a Si apareciese alguna catts sin oblea ( ó lacre) 00-

íno por descuido suele acontecer, se ¡a p o n d r á una inme
diatamente. 

j . a En la que se encuentre con doble oblen, ó roto el 
cierre de cualquier manera, como también sucede por v o 
luntad del mismo que la e sc r i b ió , ó malicia del encarga
do de su c o n d u c c i ó n al correo, se pondrá en lacre á un laco 
ce la nema fracturada, y nunca sobre esta, el sello del 
oficio, de. manera que quede bien cer rada ,} ' á ¡a vista el 
estado en que llegó á la A d m í n i s t r a c i o n i 

4. a De las cartas que en tal estado aparezcan, se forma
rá por dupl icado en la admin i s t r ac ión donde nacieron t i ra 
lista de nombres y pueblos á quienes y á que fueren dirigidas. 

^.a Una de dichas dos listas se espondrá al ¡ ú b l i c o por 
ocho dias consecutivos bajo el epígrafe de ,,curtas fracturni is 
recibidas en esta admin i s t rac ión (ó estafen}) hoy ( t a n 

tos de tal mes y año ) . " La otra se conservará por l é r m i n o 
de un mesj . 'á l e menos , para satisfacer al púb l i co de cual
quiera rec lamación que se hiciere sobre alguna ó algunas 
cartas que llegaren acaso á su destino en otros t é rminos 
que los que van prevenidos, y poder exigir la responsabi
l idad á quien corresponda. 

6. a A i t iempo de entregarse las carias para su espen-
dicion á los oficiales de re ja , carteros y conductores d i s 
t r ibu idores , se les hará reconocer el estado en que las re
c iben , que no puede ser otro que hallarse bien cerrada^ 
como de costumbre se cierran generalmente, ó l l t V a r el ' o -
brecierre por medio de la ope rac ión prevenida en la rcsla 
J . a , que ha de ejecutarse en el pomo donde nacieran. 

7. a Queda por consiguiente responsable en su destino, 
y demás penas á que hubiere lugar , el empleado en cuyo 
poder se hallare alguna carta para el púb l i co ó pliego ofi» 
cial 6 del servicio que no esté cerrada ó sobresellada. 

5. a T o d o indiv iduo á quien se fuere á entregar car?a 
abierta, ó con señales de haberlo sido, sin el sobresello i n 
dicado., tiene derecho á no rec ib i r l a ; y ademas un deber 
en obsequio de la sociedad de procurar la c o m p r o b a c i ó n 
del delito en el acto, para que el culpable reciba el con
digno castigo. 

9,3 Para evitar que por o t ro ,med io , no itienos p u n i 
b l e , se viole el secreto de la correspondencia que por cau
sas conocidas puede temerse especialmente en los pueblos 
de corto vecindar io , ocu l t ándose las cartas , y no llegando 
asi de ninguna manera á manos de las personas á quienes Vdf i 

dirigidas, ¡os gefes tomarán á dicho propós i to las precau
ciones Convenientes de hacer las entregas á los estafeteros 
y distribuidores por cuenta núnier ica de Cartas, y aun f o r 
mándoles listas donde hubiere fundadas sospechas de f r a u 
de , que llevando el sello de la admin is t rac ión se espon
gan al púb l i co , indispensablemente , corno con mucha pre
cis ión se es tableció en la ordenanza del ramo. 

10. Estas disposiciones estarán constantemente espnes-
.,tas en todos los oficios de Correos del reino, y se p u b l i 
ca rán en la Gaceta y Boletines oficiales de las provincias. 
Xa d i recc ión cuenca para que surtan el efecto que en b e -



neficio del pííMíco se propone, ademas del celo y decoro 
de los empleados del ramo, con la vigilancia de los gefes 
pol í t icos y de las autoridades locales, y les excita á de-
minciar las contravenciones que advir t ieren. 

I I . Los adniiniitradores principales, especialmente , y 
en su caso y lugar los subalternos, quedan responsables de 
la puntual observancia de cuanto va prevenido, y del d is i 
mulo de cualquiera falta que no corrijan y dejaren de par
t icipar á esta di rección general.=:A esos fines lo comunico á 
V . , esperando aviso de quedar en ejecutarlo.=:Dios guarde á 
V . muchos años. Madr id 29 de M a y o de i S ^ i — J u a n Baeza. 

Y se trascribe en el Boletín oficial de este dia p a r a su 
debida publ ic idad y conocimiento del público,— E . G . P . = 
J o s é Puidul lés . 

E \ Excmo. 5r. Secretario de Estado y del despa
cho de la Gobe rnac ión de la Penínsu la en circular de c a 
torce del corriente me dice lo siguiente,=:Por el Minis ter io 
d j la Guerra se me dice lo que sigue con fecha siete del 
a c t u a l . E n t e r a d o el Gobierno de la N a c i ó n del espediente 
instruido á consecuencia de la comunicac ión que pasó ese 
Minis ter io al de m i cargo con fecha 21 de Febrero ú l t i 
mo, con motivo de una consulta promovida por el A y u n 
tamiento constitucional de Alicante sobre si debed no abo
narse al Batal lón de Provinciales que lleva el nombre de 
aquella Capi ta l , la refracción ó franquicia que reclama el 
Gefe de dicho cuerpo y a que se niega la citada corpo
rac ión fundada en el reglamento de 27 de Febrero de /806 
y conformándose el p rop io Gobierno con la op in ión del 
T r i b u n a l supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien 
declarar, á nombre de S. M . la Reina D o ñ a Isabel I I que 
es infundada la r e c l a m a c i ó n del Gefe del Ba ta l lón p rov in 
c ia l de Alicante y que á este y demás del mismo i n s í i -
tu to solo les corresponde la refacción ó sea devolncion 
de derechos municipales, cuando se hallen sobre las ar
mas haciendo el servicio al igual de la infanter ía del E j é r 
c i t o , bien sea dentro ó fuera de su respectiva provincia y 
C a p i t a l . " 

Y de orden del mismo se inserta en el Bo le t í n ofi
cia l de esta provincia para conocimiento y gobierno de 
sus Ayuntamientos. Zaragoza y Agosto 20 de i 8 4 3 . = J ü i é 
P ü i d u l i é s . 

E l Intendente mi l i t a r de l 6. 0 D i s t r i t o {Aragón. ) 
Hace saber; que no habiendo resultado remate en la su

basta celebrada en la Intendencia mi l i ta r del ¡ . 0 Dis t r i to 
el 20 de Jul io ú l t i m o , para la contrata de provisiones del 
mismo desde 1. 0 de Octubre p r ó x i m o á fin de Setiembre 
de 1844, se subastará nuevamente este servicio en la I n 
tendencia general mil i tar el dia 30 del corriente mes. Za
ragoza 14 de Agosto de 1843.= ? . É ; S. I . M . : £1 
In terventor .=Juan Migue l A r r a m b í d i . 

Otro. Hace saber: que el dia 28 del presente mes á las 
doce de su mañana se celebra 2.a subasta en los estrados 
de la Intendencia general mi l i ta r para el suministro de pan 
y pienso para las tropas y caballos estante* y t ranseúntes 
en el 8 . ° Dis t r i to ( V a l l a d o l i d ) desde 1. 0 de Octubre 
p róx imoí i a s t a fin de Setiembre de 1844: los que gusten ha
cer proposiciones p o d r á n acudir por sí ó por medio de re
presentante al parage y hora citados. Zaragoza 17 de Agos
to de ÍS43 :=:^- s- I - : JEI In t e rven to r .= Juan Migue l 
A r t a m b ¡ d i . = Juan Bautista A y u s , Secretario. 

Otro. Hace saber; que el dia 26 del actual á las doce 
de su m a ñ a n a se ce lebrará segunda subasta en los estrados 
de la Intendencia general mi l i t a r , para contratar el sumi
nistro de pan y pienso para las tropas y caballos estantes 
y t r anseún tes en el Dis t r i to de Navarra por té rmino de 
un año que dará pr inc ip io en 1. 0 de Octubre venidero, y 
t e rmina rá en fin de Setiembre de 1844. Zaragoza 18 de 
Agosto de 1843.= ? . !• D- S. I . . ' E i Interventor . =:Juaa 
M i g u e l A r r a m b í d i . 

E l Intendente M i l i t a r del y.er 'Distrito & c . 
Concluyendo en fin de Noviembre próes imo el contrato 

para la asistencia y curación de l a militares enfermos en el 

hospital de Aigec í ras ; y debiendo sacarse á subasta por tér
mino de dos años, que darán pr incipio el primero de D i 
ciembre siguiente; prévia la competente au to r i zac ión de 
la superioridad, se anuncia al públ ico para conocimiento 
de los sugetos que quieran interesarse en este servicio, que 
el día 20 de Setiembre inmediato á las doce de su m a 
ñ a n a , se rematará en esta intendencia á favor del mejor 
postor, si los precios son admisibles. 

E l pliego de condiciones estará de manifiesto en esta 
s e c r e t a r í a , donde las personas que gusten interesarse en 
é l , pueden d i r ig i r sus proposiciones por sí , ó poi me
d io ¡de apoderados, con la au to r i zac ión competente , o 
remí i í rme las por conducto de los respectivos Comisarios da 
guerra. SevilTa 4 de Agosto de 7843.= Felipe Fernandez 
A r ¡ a s . = E l oficial encargado de la secretar ía , Juan R o i g . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Provinciade Zaragoza.—Remate pa ra e l ¡ o Setiembre 'S4J . 

Debiendo precederse á la venta en subasta pübiíca da 
las fincas nacionales espiesadas á con t inuac ión he dispues
to se anuncie al púb l i co que se ce lebrará su remate en el dia 
j o deSetiembre de 1843 ^ 'as 9 ^e su mafiana en ias casa* 
consistoriales de esta capital, y ante el Sr. Juez de i.a 
instancia y Escr ibanía de bienes nacionales con asisiencíg 
del Si. Comisionado especial del remo ó persona qu» 
lo represente, y c i tac ión del .Sindico Procurador. 

Las fincas que siguen han sido declaradas de mayor cuantía 
y sus pagos se verificarán por sus respectivos compradorei 
á papel y metál ico en 5 plazos con arreglo al ar t ículo 12 
de la ley de 2 de Setiembre de 1841 en la forma siguien
te: 10 por j o o en dinero metá l ico: 30 por too en deuda 
consolidada con ínteres del ¡ por 100, ó del 4 entregando 
de este ú l t imo , 120 por cada roo. Treinta por i c o 
en cupones de intereses vencidos de la misma deuda ó de 
la cap i ta l izac ión d e j por JCO: JO por 100 de la deuda 
sin í n t e r e s , vales r o consolidados ó oeuda negociable con 
in terés á papel bajo los tipos estableeidos. En cada ut o de 
los 5 plazos señalados para el pego se en t regará la 5.a vane 
de los tantos por l o o que quedan espresados, e jecutándose 
el / , 0 en el acto del otorgamiento de la escritura de 
venta y los 4 restantes á r , 2, J y 4 años de la fecha 
de este documenio, todo con arreglo al citado a r t í cu lo . 

D e la ración g.a vacante por muerte de D . Lorenzo Diez . 
1. Dos graneros altos con una misma entraca llamados 

de Abad ías sitos en la vi l la de Alsgon , y su o lle subida 
del Castillo con inc lus ión del corral, tienen de sitio propio 
150 varas cuadradas y 270 con servidumbre con mas en el 
corral las de aguas de lluvias y luces de la confrontac ión; 
no tiene carga, y se hallan arrendados en j 6 o rs. vn. y 
vence su arriendo en S. Juan de J u n i o de (844, c ap i t a l i 
zado según las bases establecidas en las Reales órdenes de 
25 de Noviembre de 1836 y / / de M a y o de i 8 j 7 e n 8 i o o 
rs. vn . y tasado con a n e ó l o á los ar t ículos \8 y is> de la 
Real Ins t rucc ión de r. c de .Marz0 de i836' en 14.610 rs. 
vn . que es la cantidad porque se saca á subesta. 

Rac ión ro.a vacante por muette de D . Benito M a r t í n e z . 
2. Una casa y graneros comprendidos en el mismo e d i 

ficio sita en la plaza del Castillo, tiene de sitio ¡(¡14 varas 
cuadradss, graduada su renta en J O C O t S í no tiene carga, 
ni se halla arrendada, capitalizada en 22.300 rs. y tasada 
en 60.¡¡"¡i que es 8 íc . 

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verificará pos sus 
respectivos compradores en dinero metá l ico en 20 plazos, 
el j . 0 en el acto del otorgamiento de la escritura de 
venta y los 19 restantes de año cada uno con arreglo al 
ar t ícu lo 1/ de la ley de 2 de Setíercbre de i&jí i . 

D e la ración vacante por ausencia de D . Mariano Gimeno. 
J . Una casa sita en dicha vi l la calle de la Alberca, 

tiene de sitio i j 8 varas cuadradas comprend iéndose en es
te número la mitad del corral, arrendada en i ^ t rs. hasta 
S. Miguel de Setiembre p r ó x i m o ; no tiene carga, tasada ea 
2420 rs. y capitalizada en 3172 rs. 17 mrs. que es & c . 

4. U n granero llamado de las Abad ías sito en i d . calle 
de la subida del Castillo tiene de sitio con servidumbre j o o 



traras cuadrabas; arrendado en 925 rs, 30 mrs. annales has
ta San Juan de Junio de i8^4, capitalizado en 508* rs. 12 
mrs. y tasado en 65,90 que es & c . 

j¡. Un «ampo en los té rminos de dicha vi l la partida de 
Torre-matas, confroma eon acequia de foron escorredero 
de herederos y campos de D. Mariano Lope y Conde de 
Bureta de 3 cahíces 4 cuartales 2 almudes t i e r ra , no t ie
ne carga, arrendado hasta el 15 de Agosto de 1S44, en 2 
cahíces de trigo anuales que regulados á 12 rs. va , anega 
componen la renta de H)J rs., tasado en 4079 rs. y c a p i 
talizado en 5760 rs. que es & c . 

6. Ot ro en i d . en las Roz is, confronta con riego de he
rederos Duquesa de monteilano y capí tu lo Evie ' i istico, de 
un cahíz 18 cuartales 2 almudes tierra con inclusión de una 
faja ye rmo: no tiene carga, arrendado hasta igual f.-tha 
que el anterior eu ! J anegas trigo anuales que al precio 
manifestado forman fci renta de 156 r s , tasado en 1750 rs. 
y capitalizado en ^560 rs. que es & c . 

7. O t ro en ¡d, en ei escorredero de las Roza?, confron
ta con el mismo, camino públ ico de Tudela , Marques de 
j í í r tasona, Duquesa de Monte l lano, cap í iu lo Eclesiástico 
y riego Je herederos; de un cahiz 21 cuartales un almud 
de t ierra, no tiene carga, arrendado hasta igual fecha que el 
anterior en 2 cahíces de trigo anuales que regulados al 
mismo precio founan la Renta de 792 rs., tasado en 2400 
rs. y capitalizado en 5760 rs. que es & c . 

8. Un campo en el Frasno, confrontante con hi juelado 
este nombre y con D . Fraacisco López y Duquesa de 
ifefontellano, su cabida j cuartales 3 almudes tierra; no t ie
ne carga, se halla arrendado en 2 anogas de trigo que al 
precio regulador de 12 rs. hace la renta de 24 rs. y ven
ce su srrie.ido en 15 de Agosto de /8^4, capitalizado en 
720 rs. vn. y tasado en 102 j que es &cs 

D e la ración vacante por muerte de D . Lorenzo Diez . 
9. Una casa sita en dicha vi l la de Alagon y su calle 

de la j-álberca, tiene de sitio Í40 varas cuadradas con in
clusión de la mitad del co r ra l ; no t ien» carga, se halla a r 
rendada en 150 rs. vn . y vence su arriendo en S. Migue l 
de Setiembre p r ó x i m o , tasada en 2524 rs. y capitalizada 
en 3375 rs. que es & c . 

10. U n campo en la hoya de la Fuen te , confrontante 
con D . Francisco Lope, D . José Contamina, sangrera y 
brazal del mediano, de cabida de 3 cahices r9 cuartales 
tierra, no tiene carga se halla arrendado en 4 cahíces de 
trigo que al precio regulador de 12 rs. hacen la renta de 
3S4 rs. vn. y fina su arriendo en 15 de Agosto de 184.%, 
tasado en 22.93 rs. y capitalizado en /1.5 20 rs. que es &:c. 

i t . Otro en los Codos, confrontante con acequia de 
Foron, riego de herederos y ración de Mosen Va le ro O l i e -
te, de cabida de 2 cahices 2 cuartales tierra: no tiene car
ga, se halla arrendado en 2 cahíces trigo que á dicho p r s -
cio forma la renta de 1.92 rs. y vence su arriendo en igual 
dia que el anterior, tasado en 333J rs. v n , , capitalizado 
en 5760 rs. que es & c . 

12. Ot ro en J a l ó n , confrontante con D . Manuel Ibarz 
á dos lados. Duquesa de Montellano y brazal del bado, 
de cabida de /8 cuartales 2 almudes tierra, no tiene car
ga, se halla arrendado en _9 anegas de trigo que al precio 
manifestado hacen larenta de toé? rs. vn. finando su a r r ien
do en igual dia que el anterior, tasado en .986 rs. y ca
pitalizado en J240 rs. que es & c . 

7J. U n campo en contienda confrontante con acequia 
de la Foyosa, Rio J a l ó n , D . Gregorio Turma y V i u d a de 
Mateo Sangroz, su cabida 4 cuartales 2 almudes tierra, no 
tiene carga, se halla arrendado en 2 anegas de trigo que al 
precio regulado de 12 rs. hacen la renta de 24 rs. ven
ciendo su arriendo en 15 de Agosto de 1S44, tasado en 
299 rs. vn. y capitalizado en 720 rs. que es & c . 

Ración vacante por muerte de D . Benito Mar t í nez . 
14. Un granero, sito en la plaza de la / I fó idiga de 

dicha vil la de Alagon, contiene de sitio too varas cuadra
das: no tiene carga, se halla arrendado ha^ta S, Juan de 
Ja t i io de 184^ en 240 rs. vn. tasado en 5357 rs. y cap i 
talizado en 5400 rs. que es & c . 

15. Una casa, en la calle de las Monjas, consta de ISQ 

varas cr- dradas de sitio con inclusión del corral: no t i e 
ne carga, se halla arrendada en 160 rs. vn y vence su 
arriendo en S. Miguel de Setiembre p r ó x i m o , capi ta l izad» 
en 3(500 rs. y tasada en 3878 rs. que es & c . 

16. Otra en parte derru ida , sita en la calle de S. Pe
dro contigua á la Iglesia parroquial , consta de 785 varas 
cuadradas de sitio, con inclusión del corral; no tiene car
ga ni produce renta alguna por la razón manifestada, ha
biéndole graduado los peatos la de 50 rs. vn. capitaliza
da en I Í 2 5 rs. vn. y ta ada en 4i(5'8 rs. que es & c . 

17. Un campo en la hoya de la fuente, confrontant» 
con viuda de D, ¿Jgustin Logroño , D . Francisco Lope^ 
D . Jo sé Contamina y conde de Bureta, de cabida 2 ca
himes 2J cuartales de tierra; no tiene carga se halla arren
dado hasta r$ de Agosto de 1844 en 27 anegas t r igo , que 
al precio regulador cíe t2 rs. la anega hacen la renta de 
J 2 4 rs. v n . tasado en 2954 rs. y capitalizado en 9725 rs. 
que es & c . 

18 O t ro en las roza<, conf optante con Duquesa de 
Montel lano, capí tu lo eclesiástico de Alagon de cabida de 
1 cahiz 8 cuartales 2 almudes tierta; no tiene earga, se ha 
lla arrendado hasta igual día que id anterior en 14 ane
gas trigo que á dicho precio hacen la renta de /68 
rs. tasado en 2 164 rs. y cap i i aüzadu en 5040 rs. que cf & c . 

19. U n campo en el t é -mino de Grisen partida de los 
cañare tes , confrontante con Manuel Alaba, Encomienda de 
San Juan olivar de Franci;co Castillo y acequia mayor de 
Grisen, de cabida de f ¡ cuartales un almud de tierra: no 
tiene carga; se halla arrendado en 7 anegas de l ' i go que 
al precio de 12 rs. hacen la rema de 84 rs. y fina su a r 
riendo en igual dia que la anterior, tasado en 792 rs. y 
capitalizado en 2520 rs. que es & c . 

20. O t ro en i d . en la huerta del Castellar, confron
tante con herederos Raimundo Mar t ínez y Mosen V a l e 
ro Orlete, de cabida de 13 cuartales tierra: no tiene car
ga, se halla arrendado hasta igual dia que la anterior en 
5 anegas trigo que á dicho precio hacen ríb rs. de renta, 
tasado en 692 rs. y capitalizado en 1800 rs. que es & c . 

21. O t ro en la Paz rasa de la tía que es una de las 
porciones pertenecientes á raciones diferentes, no t iene 
qarga se halla arrendado en 8 anegas trigo que ai precio ma
nifestado hacen la renta de 96 rs. y fina su arriendo en 
el propio dia que la anterior, tasado en Soo ts. y capi
talizado en 2880 rs, que es & c . 

22 . U n campo comprendido con los tres siguientes en 
en un mismo n ú m e r o en la re lac ión , sita en la partida de 
la ^íldea confrontante con acequia mayor de Alagon Dora 
Manuel Ibarz, conde de Bureta, D . Pedro G a r c í a y el 
campo que sigue, atravesando á todos la senda de ent ra
da: su cabida un cahiz 2 j cuartales tierra, este campo y 
los siguientes de esta pertenencia se hallan arrendados á 
D . Manuel Lenguas en 22 cahíces de trigo c o r r e s p o n d i é n -
dole al presente por una regla de p roporc ión un cahiz 
una anega 8 almudes qae al precio regulador de 12 rs. 
anega hacen la renta de 188 rs. no tiene carga y vence el 
arriendo de los mismos en Agosto de 1844, capitalizado 
en 5640 rs. y tasado en 5680 rs. que es & c . 

23. Ot ro , confrontante con el anterior y el que sigue 
acequia mayor hijuela del Mirabo l y puente de la acequia 
de foron , de cabida de 5 cahices 75 cuartales 2 almudes 
tierra, le corresponde de renta por la razón dada ante
riormente 5 eahiees 4 anegas 8 almudes t r igo, que al r e 
ferido precio hace la de ^ 6 rs. rs. vn. capitalizado en 
16.080 rs. vn. y tasado en 16.260 rs. que es & c . 

24. O t ro , confrontante con el anterior y el siguiente 
acequia de foron y la mayor de Alagon, de cabida dos 
cahíces ' 3 cuartales tierra le corresponde de arriendo por 
la razón manifestada 2 cahices 2 anegas 9 almudes de 
tr igo que al indicado precio hacen la de 758 rs. capi ta
lizado en 4740 rs. y tasado en ^800 rs. que es & c . 

25. O t ro en la Ciruela confrontante con la hijuela de 
este nombre brazal y camino de herederos conde de B u 
reta y D . Ignacio G ó m e z , de cabida de j cahices cuatro 
cuartales 2 almudes de tierra, le corresponde de a r r i en 
do 3 cahices 4 anegas 2 almudes t r i g o , que hacen 33S 
rs. vn . , capitalizado en ío . 140 rs. y tasad» en IO.ÍOO ÍS. 
vn . que es & c . 
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J5. O t ro en lí? caídas del b o t i l l o , confrontante eftrí 

l iego de herederos con D. Melchar G ó m e z y N . Casavo-
na, de cabida de un cahíz i t cuartales t ie r ra , correspon-
d iéndo le de renta un cahíz i anegas 2 almudes trígo-^ que 
hacen 122 rs. va. capitalizado en 36'6D rs. y tasado en 
3698 rs. vn . que es ¿kc. , 

27. O t ro en campillo confrontante con brazal de esta 
nombre, escorredero de herederos viuda de D. Telesforo 
I tu rbu ro y D. Carlos Otal , de cabida de 2 cahíces 10 
cuartales tierra, le corresponde de renta 2 cahices nna 
ánega un almud trigo, que al indicado precio hacun 305 
rs. vn., capitalizado en ó i ; o rs. y tasado en 07 8 5 rs. v t i , 
que es Scc. 

28. O t ro en Sarduerta, confrontante con brazal del so* 
bo, riego de herederos, obrer ía del Pilar y D . Manuel 
C a n t í o , de cabida de un cahíz 5 cuartales 2 almudes t i e r 
r a , correspondicndole de renta por la regla dada á los an» 
leriores un cahiz 10 almudes t r i g o , que al precio m a n i 
festado hacen 106 rs. vn. , capitalizado en 3180 rs. y t a 
sado en ^200 rs. vn. que es & c . 

Sjj. U n huerto cerrado en el camino de la Barca, con-» 
frontante con el mismo, Duquesa de Momellano y Don 
Pascual Vicente de cabida de 22 cuartales 2 almudes t ie r 
ra, le corresponde de arriendo 2 cahíces j anegas 6 a l 
mudes trigo, que hacen al precio manifestado 2J4 rs. vn . 
capitalizado en 7020 rs. y tasado en 7066 ts. vn . que es & c . 

£)<? la ración i . a del cura P á r r o c o . 
30. U n campo en la partida de la ciruela camino del 

condado, confrontante con el mismo brazal de la ciruela 
y raciones de Mosen Pedro B.sdía y Mosen Manuel Pas
cua l : de cabida de 2 cahíces 23 cuartales tierra no t i e 
ne carga, se halla arrendado en j cahíces tr ígOj .que al precio 
regulador de i z rs. hacen la renta de 288 rs. vn. ¡y ven-r 
ce su arriendo en 15 de Agosto de 1844, tasado en 306(5' 
rs. y capitalizado en 8640 rs. que es & c . 

j r . O t ro en torre de la Mata, confroutante con brazal 
de este nombre, obrer ía del P i l a r , D. Mariano López y 
escorredero de herederos de cabida de 3 cahíces t ierra, no 
tiene carga, se halla arrendado en 3 cahíces de tierra, que 
al precio manifestado hacen la renta de 288 rs. vn . y fi
na su arriendo en igual día que la anter ior , tasado en 
^•840 rs. y capitalizado en 8640 rs. vn . que es & c . 

32. O t ro en campos, confrontante con acequia de So -
rés , conde de Bureta, marques de Fuentes Ol ivar , y viuda 
de D . J o í é Manso, de cabida de un cahiz 14 cuartales 
5 almudes tierra: no tiene carga, se halla arrendado hasta 
igua l fecha que la anterior en 3 anegas trigo que al pre . 
c ió manifestado hacen la renta de 84 rs. vn . , capitalizado 
en 2520 rs. vn. y tasado en 4 r ! 2 rs. vn. que es & c . 

J J . O t ro en la huerta del Castellar unido al que sigue 
en la relación bajo un n ú m e r o , confrontante con L á m i n a 
de herederos que lo atraviesa J o a q u í n Almau, Matías L o -
bonetia y Mosen Va le ro Oriete, de cabida de í 2 cuar ta
les 3 almudes tierra: no tiene carga, se halla arrendado en 
union del siguiente y hasta igual fecha que el anterior en 
Hanegas de trigo co r re spond iéndo le al presente por una 
regla de p r o p o r c i ó n 5 anegas t r igo, que al precio m a n i 
festado hacen la renta de 60 rs. vn . tasado en (fjo rs. v n . 
y capitalizado en 1800 rs. vn . que es & c . 

34. U n campo en la huerta del Castellar, confrontante 
con la ración de Mosen V a l e r o Orlete y riego de herede
ros de cabida de 13 cuartales 2 almudes t ier ra : no tiene 
carga y por la regla dada á la anterior le han correspon
d ido la renta de 7 anegas de t r i g o , que al indicado p r e 
cio hacen 84 rs. vn. venciendo su arriendo en igual día que 
la anterior; tasado en 696 rs. vn . y capitalizado en 2520 
rs. vn . que es & c . 

3^. Una viña en Algecira , confrontante con prados 
comunes, brazal'de Algecira , D . Pablo Abad y viuda de 
D . Mariano G ó m e z , de cabida de 20 cuartales tierra: no 
tiene carga, se halla arrendada eu un cahíz de t r igo , que 
a l precio regulador de 12 rs. anega forman la renta de p6 
rs. vn. y fina su arriendo en igual dia qne les anteriores, 
tasada en 2600 rs. v n . y capitalizada en 28S0 rs. que es & c . 

D e Ntra . Sra. del Castillo. 
36. U n campo en la partida de Algec i ra , confronta 

con riego de heredero1!, escorredero de venil la , D. J o a q u í n 
/Jlegrc y duquesa de Montel lano, de cabida de í t -cuarta
les tierra, no tiene carga, se halla arrendado en un ca
híz una anegi de trigo que al precio de t a rs. anega ha 
cen la rema de 10S rs. vn. y fina su arriendo en igual 
dia de la anterior, tasado en 2240 ts. y capitalizado era 
g l 4 ' i rs. vn . que es & c . 

Zar3goza2i de Agosto de 1S43 J o a q u í n Mar ía de AÍIZ~ 
niendi . 

L a condota da c i ru jano de l pt ieKIo del B u r g o de 
E b r o ss hal la vacante, su d o t a c i ó n consiste en tres m i l 
rs . v n . en m e t á l i c o cobrados por el A y u n t a m i e n t o y 
entregados al profesor en el dia San M i g u e l de Se-
l i e m b r e de caria a ñ o ; tiene ademas una fanega de t r i 
go por cada uno que se rasura en su casa y hay a íg mas 
torres con las que puede a rb i t r i a r s e d i c h o profesor: dos 
q u e deseen sol ic i ta r la estando hab i l i t ados con sus c o r 
respondientes t i t u i o s . d i r i g i r á n sus sol ici tudes á la secre
t a r í a de d i c h o a y u n t a m i e n t o hasta el dia H de Se
t i e m b r e p r ó x i m o en ojie se p r o v e e r á ; a i l v i r t i e n d o que 
las solici tudes l ian de d i r ig i r se francas de por te s in 
e n y o requis i to no se a d m i l i r á n . 

L a conduta de bo t i ca r io del lugar de Fuende ja loa 
con su agregado del Pozuelo dis tante media hora , se 
ha l la vacante: su d o t a c i ó n es la de 1̂0 c a h í c e s de t r i g o 
p u r o cobrados por su A y u n t a m i e n t o en S. Migue l de 
Set iembre : los aspirantes d i r i g i r á n sus sol ic i tudes f r a n 
cas de porte al S í c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e F u e n d e -
ja lon hasta el I 0 de Set iembre p r ó x i m o que se p r o v e e r á . 

L a conduta de m é d i c o de l lugar del Pozuelo c o n 
su agregado de Fuendej d o n , dis tante media hora , sa 
ha l l a vacante: su d o t a c i ó n es la de )lo . cah íces de t r i 
go p u r o cobrados p o r ei a j u n t a m i e n t o en San ¡Miguel 
de Set iembre. L o s aspirantes d i r i g i r á n sus so l ic i tudes 
francas de por te a l secretario del a y u n t a m i e n t o cons
t i t u c i o n a l de l Pozuelo hasta el 40 de Set iembre p r ó 
x i m o en que se p r o v e e r á . 

Las condutas de m é d i c o , c i ru jano , b o t i c a r i o y a l b e i -
t a r de la v i l l a de Med iana , se h a l l a n vacantes, sus d o 
taciones son á s a b e r la de m é d i c o 5 0 0 0 rs. anuales , la 
de c i ru jano 5 0 0 0 rs. v n . la de b o t i c a r i o 7 6 0 0 r s . v n . y 
la de a ibei tar , ^ 2 J í 0 rs. v n , ; los aspirantes d i r i g i r á n sus 
sol ic i tudes francas de cor reo a l A l c a l d e C o n s t i t u c i o n a l 
de la misma , hasta e l d i a 2Jí de los corr ientes , en c u y o 
dia se p r o v e e r á n . 

La conservac ión y sostenimiento del azud de la acequia 
de Alagon, y la parte de esta que hay desde su emboca
dura hasta ¡a Almenara de batir, con ios puentes y canal 
que hay en dicho t ráns i to , se arrienda: los que quieran i n 
teresarse en dicho arriendo, acud i rán el dia 30 del co r 
riente á ¡as nueve horas de su mañana á la sala consis
tor ia l de esta v i l l a , en donde se harán presentes los pac
tos con que ha de verificarse y se rematará en favor del 
mejor postor; a d v i n i é n d o s e que dichos pactos estarán de 
manifiesto en In secretaría de la Junta de gobierno de d i 
cha acequia para el que quiera enterarse de ellos. 

Las yerbas denominadas del p rado y c a m i n o de A l -
franca perteneciente á los p rop ios de la Puebla de A l -
fin den se a r r i e n d a n por el t i e m p o de un a ñ o que d a r á 
p r i n c i p i o el p r i m e r o de Se t iembre p r ó x i m o : los q u e 
qu ie ran interesarse en d i c h o a r r i endo c o n c u r r i r á n e l 
d ia 2 7 de l cor r ien te á las diez de su m a ñ a n a á la sala 
de A y u n t a m i e n t o en donde se l e e r á n los pactos y coa 
dic iones y se r e m a t a r á en el mas beneficioso pos to r . 

-ZARAGOZA: I M P R E N T A N A C I O N A L . 


